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SCJN  

Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ OAJ TEPJF  

Medios impresos 
Reforma: la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación informó que, en el marco del “Diálogo entre Jus�cias” celebrado en Campeche, 
se llevó a cabo un encuentro entre autoridades indígenas y personas juzgadoras de los ámbitos federal y estatal para intercambiar 
experiencias y perspec�vas sobre la impar�ción de jus�cia, con énfasis en el reconocimiento de la diversidad cultural y jurídica. 
Cobertura en la Web/El Universal -sitio-, La Chispa -sitio-, Sociedad Noticias -sitio-, Radio La Fiera -sitio-, Chihuas -sitio- y La Chispa 
de Campeche -sitio-. 
La Jornada: la SCJN emi�ó nuevas disposiciones para fortalecer su sistema de atención ciudadana, mediante las cuales estableció 
plazos de respuesta para las solicitudes presentadas por la población, que van de 72 horas en asuntos prioritarios hasta 45 días en 
otros casos, y formalizó la par�cipación de las Casas de los Saberes Jurídicos como espacios de orientación y atención en dis�ntas 
en�dades del país. 
La Jornada: la SCJN discu�rá un proyecto que plantea la imprescrip�bilidad de los delitos de homicidio y lesiones culposas por 
omisión derivados del caso de la Guardería ABC, al considerar que los hechos podrían estar relacionados con violaciones graves a 
los derechos de la infancia. 
El Financiero: reportes trimestrales de la SCJN informaron sobre las comisiones y viajes oficiales realizados por integrantes del Alto 
Tribunal, así como de los recursos ejercidos para estas ac�vidades. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 89/2024. 
 

Medios electrónicos y web 
El Universal -sitio- y Círculo Político -sitio-: la SCJN destacó la realización del primer encuentro de “Diálogos por la Jus�cia Abierta” 
en Querétaro, un espacio de intercambio entre ins�tuciones y ciudadanía orientado a promover una jus�cia más cercana, accesible 
y transparente. Durante la jornada se subrayó la importancia de la par�cipación social, la rendición de cuentas y la apertura 
ins�tucional para fortalecer la confianza pública en la impar�ción de jus�cia. 
La Silla Rota -sitio-: la SCJN otorgó un amparo en Puebla que reconoce a la "familia de cuidado", permitiendo a una hermana 
cuidadora desvirtuar la preferencia legal de un padre ausente; el fallo (349/2024) prioriza los lazos de cuidado sobre el parentesco 
consanguíneo. 
Milenio -sitio- y ADN Informativo -sitio-: el Máximo Tribunal Cons�tucional analizará si ejerce su facultad de atracción para conocer 
un amparo relacionado con la impugnación de diversas disposiciones de la Ley General de Salud vinculadas con la eutanasia y el 
suicidio asis�do. 
En redes sociales, la SCJN compar�ó una tarjeta informa�va (X) y una tarjeta sonora (X) sobre los “Diálogos entre Jus�cias” 
celebrados en Hopelchén, Campeche. De igual forma, difundió una tarjeta informa�va (X) y una tarjeta sonora (X) sobre el inicio 
de los “Diálogos por la Jus�cia Abierta” en Querétaro. Además, promovió en X y FB el Taller de Consulta del Semanario Judicial de 
la Federación, previsto para el 29 de junio, y publicó en TT un test sobre la Cons�tución. 
La Dirección General de Derechos Humanos y Jus�cia Pluricultural informó en X, IG y FB de la conclusión del Octavo “Diálogo entre 
Jus�cias” en Campeche. 
 

Ministras y ministros en la red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama compartió en X, IG, FB y TT información sobre su participación en la conferencia “Retos y 
oportunidades frente a la Reforma Judicial en México”, organizada por la Barra Queretana de Abogadas. Asimismo, destacó en X, 
FB e IG su asistencia al conversatorio “Soberanía Nacional”, celebrado el viernes en la sede del Poder Legislativo de Querétaro, y 
difundió en TT un video sobre su visita a la Casa de los Saberes Jurídicos de la entidad. 
A través de X y FB conmemoró el Día Mundial del Donante de Sangre e invitó a leer por medio de X y FB su columna publicada en 
El Universal, titulada “A 15 años de la reforma constitucional de derechos humanos”. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/aa3b642e8998ec85ccf0f504d6cf6e3e.pdf
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comunidades-de-campeche-se-suman-a-dialogos-entre-justicias-scjn-promueve-el-reconocimiento-de-sistemas-normativos-indigenas/
https://lachispa.mx/scjn-realiza-encuentro-con-comunidades-mayas-en-campeche/
https://sociedad-noticias.com/2026/06/14/kilometro-cero-lo-que-tienes-que-saber-antes-dea-salir-de-casa-domingo-14-de-junio-de-2026/
https://www.radiolafiera.net/noticia.php?id=12338
https://chihuas.mx/scjn-realiza-encuentro-con-comunidades-mayas-en-campeche/
https://lachispadecampeche.com.mx/campeche/scjn-realiza-encuentro-con-comunidades-mayas-en-campeche/
https://lachispadecampeche.com.mx/campeche/scjn-realiza-encuentro-con-comunidades-mayas-en-campeche/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/63a6a19c973da9ffee2e18361b19ceb4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b84ae0679929c4b0bd3c6ab9fc31b0a0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/162a44f97722770a435c53295e157661.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5790569&fecha=15/06/2026#gsc.tab=0
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/scjn-inicia-dialogos-por-la-justicia-abierta-en-queretaro-lenia-batres-llama-a-cuidar-independencia-judicial/
https://circulopoliticomx.com/desde-queretaro-la-suprema-corte-lanza-la-primera-etapa-de-los-dialogos-por-la-justicia-abierta/
https://lasillarota.com/nacion/2026/6/14/justicia-hermana-cuidadora-vence-padre-ausente-por-herencia-603375.html
https://www.milenio.com/policia/scjn-analizara-caso-eutanasia-y-suicidio-asistido-en-mexico
https://adninformativo.mx/scjn-analizara-caso-sobre-eutanasia-y-la-muerte-asistida-en-mexico/
https://x.com/SCJN/status/2066335395223110046
https://x.com/SCJN/status/2066342136929280274
https://x.com/SCJN/status/2066242793018622136
https://x.com/SCJN/status/2066323934648087027
https://x.com/SCJN/status/2066205933340962990
https://www.facebook.com/share/p/1CjcFqzacB/
https://www.tiktok.com/@lacortemx/video/7651418860012178708
https://x.com/ddhh_scjn/status/2066273144185188582
https://www.instagram.com/p/DZlPXELGj09/
https://www.facebook.com/share/p/1EC8KHyzUU/
https://x.com/LeniaBatres/status/2066232213062975819
https://www.instagram.com/p/DZk7wr4sLMr/
https://www.facebook.com/reel/1476392007106239/
https://www.tiktok.com/@leniabatresg/video/7651110426582764821
https://x.com/LeniaBatres/status/2066305497083617472
https://www.facebook.com/share/p/18NAfPLLV9/
https://www.instagram.com/p/DZlciOdlBO2/
https://www.tiktok.com/@leniabatresg/video/7651441242609372436
https://x.com/LeniaBatres/status/2066179347594051697
https://www.facebook.com/share/p/1TytmS4MuC/
https://x.com/LeniaBatres/status/2066153298449613234
https://www.facebook.com/share/p/1GxF7rcikZ/
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Ocho Columnas 
Reforma: Aumenta presión sobre pensiones | El Universal: Busca Sedena comprar 12 aviones de combate | Excélsior: EU e Irán 
logran acuerdo de paz; firman el viernes | Milenio Diario: EU e Irán pactan fin de la guerra y reactivan la llave del petróleo | El 
Financiero: Alcanzan EU e Irán marco de paz; ordena Trump reabrir Ormuz | La Jornada: Acuerdan EU e Irán el fin "inmediato y 
permanente" de ataques | El Economista: EU e Irán acuerdan la paz en Medio Oriente; reabrirán Estrecho de Ormuz | El Sol de 
México: Hyundai evalúa una armadora en México | El Heraldo de México: EU e Irán alcanzan acuerdo para la paz | La Crónica de 
Hoy: Trump anuncia acuerdo de paz con Irán; firma, en Suiza | 

LA PRENSA HOY 

 Bernardo Bátiz V./Magistrado del TDJ (La Jornada) “Un libro oportuno” Es un libro recién editado por la UNAM y el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas. Hace mes y medio, apareció la primera edición; su portada y su contraportada son grises con letras 
blancas; considero lo anterior señal de seriedad y sobriedad, y veo el contraste dado que en mi opinión, el contenido es brillante 
y polémico; su autor es el jurista Jaime Cárdenas Gracia; su título es especialmente provocador: Democracia constitucional vs 
reforma judicial. No son un concepto y otro, sino que se trata de un concepto en contra de otro, se trata de una controversia, 
un debate, un enfrentamiento entre partes y, por tanto, deduzco que, para el autor, si la democracia constitucional tiene la 
razón, no la tendrá la reforma judicial, y viceversa; eso parece a primera vista. Este libro, como se anuncia en la introducción, 
es una acertada crítica a la "democracia constitucional", pero también, y en forma destacada, es un examen sobre las razones 
por las que se propuso y aprobó la reforma judicial… En mi opinión, un primer éxito de esa cereza del pastel de la 4T fue lograr 
lo que parecía imposible, que los circunspectos miembros de la Judicatura salieran a la calle a protestar, gritar consignas y 
cerrar centros de trabajo. Bajaron de su pedestal y se estrenaron como ciudadanos participantes y exigentes… 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "¿Puede la autoridad electoral investigadora ordenar la 
desafiliación de un partido político?" En el sistema jurídico mexicano, la validez de las decisiones descansa en un principio 
fundamental: deben ser emitidas por autoridades competentes. Diversas personas presentaron quejas en las que afirmaron 
haber sido afiliadas a un partido político sin su consentimiento, por lo que pidieron su baja inmediata del padrón de militantes, 
y la eventual sanción al partido. La Sala Superior resolvió dejar sin efectos la orden de dar de baja del padrón, porque la 
autoridad que ordenó la baja carece de facultades para adoptar ese tipo de determinaciones. Su función es investigar y 
sustanciar los asuntos. No le corresponde emitir medidas que produzcan efectos directos sobre el padrón de militantes. Las 
decisiones son válidas cuando se emiten dentro del marco legal y por la autoridad que está autorizada para ello. La Sala Superior 
reafirma una idea básica del Estado de derecho: la autoridad solo puede actuar dentro de la ley. En este caso, la medida de 
ordenar la baja inmediata del padrón la tomó una autoridad, sin atribuciones para ello, por lo que carece de validez. 

 Mtra. Claudia S. Corichi García (El Heraldo de México) “Las niñas y adolescentes no se tocan” Los datos más recientes del 
INEGI deberían provocar indignación colec�va. En 2024, se registraron en México 89 mil 527 nacimientos de madres de entre 
10 y 17 años. De ellos, 82 correspondieron a niñas de apenas 10 años; 102 a niñas de 11 años; 231 a niñas de 12 años; 970 a 
niñas de 13 años y 4 mil 598 a niñas de 14 años. Detrás de cada una de estas cifras hay una historia que exige ser analizada 
desde la perspec�va de los derechos de las infancias y protección frente a la violencia. Los embarazos en niñas no pueden 
entenderse como un fenómeno aislado ni como el resultado de decisiones libres e informadas y ellas no cuentan con la madurez 
�sica, emocional ni jurídica necesaria para consen�r una relación con una persona adulta en condiciones de igualdad. A pesar 
de ello, persisten narra�vas sociales y culturales que minimizan la gravedad de estas situaciones, lo que contribuye a la 
impunidad y dificulta que las víc�mas sean reconocidas como tales. Por ello, resulta tan importante la lucha que ha dado Sasha 
Sokol, su caso ayudó a cues�onar una prác�ca que durante años fue aceptada y el resultado fue el fallo donde la SCJN determinó 
la imprescrip�bilidad de los casos de abuso sexual infan�l en la vía civil… La infancia debe ser un espacio protegido del abuso, 
violencia y explotación… 

OPINIÓN 

El ministro Irving Espinosa Betanzo señaló en X, IG, FB y TT que, al resolver el AR 349/2024, sostuvo que las labores de cuidado y 
el cumplimiento de las responsabilidades familiares cons�tuyen elementos relevantes que deben ser valorados en la resolución de 
controversias en materia sucesoria. Por otra parte, recordó en X, IG y FB la inauguración de la exposición “Crónica de una Nación: 
La Mirada de Antonio González Orozco”, realizada esta semana en el edificio sede de la SCJN. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/919a24a10f14e1fbce0920f2c8f03a87.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/89aa13746bdd82703e3070798122012a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/156cc84719cde62c64374deb7a09c2b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/156cc84719cde62c64374deb7a09c2b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/172e0d4bb43a51bc4c5e0a6d4d6ad124.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/011d3cdd3d3dc7a5bdfa90cbb4a9818d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/99a1aba2cbee1c25196572be32a510e3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/99a1aba2cbee1c25196572be32a510e3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dea56bc08477bdee4efc6273c90c1985.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2032c39c9364f66993022156d87f9386.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/991e2f1b8d1e1b5e8bff471b8569eab6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7d77d62c7d7d7ef1d5910f2fc13413ee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/396329085acc60eda89e46eb0f4fd131.pdf
https://lasillarota.com/opinion/columnas/2026/6/14/puede-la-autoridad-electoral-investigadora-ordenar-la-desafiliacion-de-un-partido-politico-603573.html
https://lasillarota.com/opinion/columnas/2026/6/14/puede-la-autoridad-electoral-investigadora-ordenar-la-desafiliacion-de-un-partido-politico-603573.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d6e7288f3da295e5b58c131d5113920a.pdf
https://x.com/IrvingEspinosa_/status/2066300144782348694
https://www.instagram.com/p/DZlZYUrA22U/
https://www.facebook.com/share/v/18tThUgK93/
https://www.tiktok.com/@irving.espinosa.b/video/7651394732848844050
https://x.com/IrvingEspinosa_/status/2066210879083864073
https://www.instagram.com/p/DZkwWkjlEic/
https://www.facebook.com/share/p/1BKoAiYaBF/
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Juez federal bloquea tasa de $100,000 impuesta por Trump a visas H-1B (MSN -sitio-) Un juez federal de Estados Unidos 
anuló la tarifa de $100,000 dólares impuesta por el presidente Donald Trump a las nuevas visas H-1B para trabajadores 
extranjeros altamente cualificados, al concluir que la medida cons�tuía un impuesto que no contaba con autorización del 
Congreso. 
El BOE publica la convocatoria de 700 plazas de jueces y fiscales, la mayor de la historia (El País España -sitio-) El Bole�n 
Oficial del Estado (BOE) publica este lunes una macroconvocatoria de empleo público para cubrir 500 plazas de jueces y 200 
de fiscales. El proceso empezará en octubre y es fruto de un pacto entre Jus�cia, que convoca una oposición para 375 jueces 
y 200 fiscales, y el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), que oferta 125 plazas de magistrados por el denominado cuarto 
turno (un concurso oposición entre juristas de reconocido pres�gio y con más de 10 años de ejercicio). 
Presunto asesino de California es capturado tras estar prófugo por casi una década (El Diario NY -sitio-) Un hombre 
estadounidense, que fue acusado de dos asesinatos en California, regresó a Los Ángeles tras permanecer casi una década 
prófugo en la nación asiá�ca de Laos. El sospechoso, iden�ficado como Myung Jin Kim, de 31 años, fue capturado en el país 
asiá�co y trasladado bajo custodia federal en un opera�vo que representa la primera extradición penal efectuada desde Laos 
hacia los Estados Unidos en la historia. 

Política y sociedad 
Excélsior, Milenio, El Economista y El Heraldo de México: la presidenta Claudia Sheinbaum concluyó una gira de trabajo por Colima, 
Aguascalientes y San Luis Potosí, donde encabezó actividades relacionadas con infraestructura, programas sociales y deporte. 
El Universal, Milenio, El Financiero, El Economista, La Crónica de Hoy, Diario de México y La Razón de México: la CNTE acordó 
mantener el plantón nacional y continuar con su jornada de movilizaciones, mientras que autoridades reportaron una disminución 
cercana al 70 % en la presencia de docentes en el campamento instalado en el Centro Histórico de la Ciudad de México. 
Reforma: transportistas que participan en la construcción del tren de pasajeros Saltillo-Monterrey-Nuevo Laredo denunciaron 
presuntas irregularidades y actos de extorsión por parte de elementos de Seguridad y Vialidad de Salinas Victoria, Nuevo León. 
Excélsior: la CFE aseguró que cuenta con la infraestructura y capacidad operativa necesarias para atender la demanda de energía 
eléctrica durante la temporada de verano, caracterizada por un mayor consumo debido a las altas temperaturas. 
Milenio: el PT y el PVEM prevén mantener su alianza electoral con Morena rumbo a los comicios de 2027, con una estrategia 
enfocada en la postulación de candidaturas competitivas en distritos considerados estratégicos. 
Excélsior: a más de tres meses del incendio registrado en el pozo petrolero Krem-1, en Las Choapas, Veracruz, habitantes de 
comunidades cercanas continúan reportando afectaciones a la salud, los cultivos y las viviendas presuntamente relacionadas con 
la presencia de contaminantes en la zona. 
 

Economía 
El Financiero y Milenio: el anuncio de un acuerdo entre Estados Unidos e Irán para poner fin al conflicto en Medio Oriente impulsó 
una reacción favorable en los mercados internacionales, reflejada en una disminución de hasta 5 % en los precios del petróleo. 
El Financiero y Reporte Índigo: la Sener anunció que esta semana dará a conocer los detalles de 38 nuevas plantas de energía 
renovable que serán desarrolladas mediante esquemas de inversión mixta entre la CFE y el sector privado. 
El Economista: las exportaciones mexicanas aportaron cerca de 23 mmdd en ingresos arancelarios para Estados Unidos entre abril 
de 2025 y abril de 2026, lo que colocó a México como la segunda fuente de recaudación por este concepto para ese país. 
Reforma: anfitriones de alojamientos de corta estancia en la Ciudad de México reportaron niveles de ocupación inferiores a los 
registrados el año anterior, pese a las expectativas asociadas con la realización del Mundial. 
 

Internacional 
El Universal, El Sol de México, La Razón de México, Diario de México, 24 Horas y Ovaciones: Estados Unidos e Irán anunciaron un 
acuerdo para poner fin a las operaciones militares y avanzar hacia la firma de un pacto de paz previsto para el 19 de junio en 
Ginebra. 
El Universal: el retraso en el pago de cuotas por parte de los Estados miembros ha profundizado los desafíos financieros de la ONU, 
con posibles repercusiones en diversas actividades y programas internacionales. 

https://www.msn.com/es-us/noticias/inmigracion/juez-federal-bloquea-tasa-de-100-000-impuesta-por-trump-a-visas-h-1b/ar-AA259stz?cvid=6a2823ae8e704e85b2693104998edeeb&ocid=hpmsn
https://elpais.com/espana/2026-06-15/el-boe-publica-la-convocatoria-de-700-plazas-de-jueces-y-fiscales-la-mayor-de-la-historia.html
https://eldiariony.com/2026/06/14/presunto-asesino-de-california-es-capturado-tras-estar-profugo-por-casi-una-decada/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e506aa62408680bc3c4f2da9718b5d13.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4a003aaa1478179cf91628e5dd53d486.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/30db5b89f97a7ca5382ff288f87dc62d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7ba0989afec9502a16e535889a641d6d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bb5c140d2f4c6fe6beabe28f8519050b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/df3e688bfc58a1a82668b437b15cd55b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/31d6c4ffc9eba42769c60c101d32b7ca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/eac4e1badaf131553b98108db6ac2613?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b65297695587eb13f811401d79d0e5c8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e10047b1c9b0100662e504dd2260a84.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1a55bd86e25c4f274e13e1497cd783d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7102acdae729bbf09047fdca20378ed5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/67eb0e25bf604d55f9a4d5aece2ab3da.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fc741e3239f25fd07e08ca2fe6c7dee8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/d2512aa6a9bf6e3575a9700e493c0808?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/284940ba7d11158a4767b52b513777b6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ae7ee28fa73f21dd7454230eab22be24?file
https://www.efinf.com/clipviewer/33580a95440bf8cc8ef6fdd68d384f8d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/067d719f426b3cda3783f66a0cbc3554.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/90871ee1a6c2a4d792434694774bbb65.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/45887b2d0a4ecbdd0638cd09459aef4f.pdf
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AUMENTA PRESIÓN SOBRE PENSIONES 
El sistema de pensiones en México enfrenta una presión creciente por el deterioro en la 
proporción entre trabajadores ac�vos y pensionados, advierten especialistas. La relación de 
trabajadores ac�vos por pensionado en el IMSS y el ISSSTE pasó de 6.6 a 1 en 1998 a una 
medida de 4 a 1 en 2025, de acuerdo con datos de ambas ins�tuciones y de analistas.  
 

 

BUSCA SEDENA COMPRAR 12 AVIONES DE COMBATE 
Linköping, Suecia.— La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) inició la búsqueda de 
aviones de combate para reemplazar a sus viejos Northrop F-5E/F Tiger II asignados a la 
Fuerza Aérea Mexicana (FAM) en 1982, con una flota de 10 de la que tres aún están en 
operación.  
 

 

EU E IRÁN LOGRAN ACUERDO DE PAZ; FIRMAN EL VIERNES 
Estados Unidos e Irán alcanzaron un acuerdo de paz y el fin inmediato de operaciones 
militares en todos los frentes, incluido Líbano. Se prevé que el pacto sea firmado el viernes, 
en Suiza, y, justo después, sea reabierto en su totalidad el estrecho de Ormuz, por donde 
pasa una quinta parte del petróleo y del gas natural de todo el mundo. 
 

 

EU E IRÁN PACTAN FIN DE LA GUERRA Y REACTIVAN LA LLAVE DEL PETRÓLEO 
El presidente de EU, Donald Trump, alcanzó un acuerdo con Irán para dar por concluida la 
guerra y ordenó que se reabra el estrecho de Ormuz. Teherán confirmó que la firma será en 
Suiza el viernes y a partir de entonces habrá 60 días de negociación sobre armas nucleares. 
 

 

ALCANZAN EU E IRÁN MARCO DE PAZ; ORDENA TRUMP REABRIR ORMUZ 
El presidente Donald Trump confirmó el acuerdo de paz con Irán en un mensaje vía Truth 
Social y ordenó el levantamiento inmediato del bloqueo en Ormuz. "¡El acuerdo con la 
República Islámica de Irán ya está completo! ¡Felicidades a todos! Autorizo la apertura del 
estrecho de Ormuz y el levantamiento inmediato del bloqueo naval.  
 

 

ACUERDAN EU E IRÁN EL FIN "INMEDIATO Y PERMANENTE" DE ATAQUES 
Estados Unidos e Irán llegaron ayer a un acuerdo de paz y a un fin “inmediato y permanente” 
de las operaciones militares en todos los frentes, incluido Líbano. Se trata de la señal más 
fuerte de que la guerra en Medio Oriente se acerca a su fin luego de más de tres meses. El 
viernes se realizará una ceremonia de firma del convenio en Ginebra, Suiza del que no hay 
muchos detalles.  
 

 

EU E IRÁN ACUERDAN LA PAZ EN MEDIO ORIENTE; REABRIRÁN ESTRECHO DE ORMUZ 
Washington. Estados Unidos e Irán llegaron anoche a un acuerdo de paz y a un fin 
"inmediato y permanente" de las operaciones militares en todos los frentes, incluido Líbano. 
Es la señal más fuerte de que la guerra en Medio Oriente se acerca a su fin luego de más de 
tres meses. El 19 de junio se realizará una ceremonia de firma en Ginebra. 
 

 

HYUNDAI EVALÚA UNA ARMADORA EN MÉXICO 
Hyundai está dispuesta a invertir en una planta en México. "Claro que hay interés de seguir 
creciendo, pero hay dos factores importantes que hay que esperar a que se definan, 
estamos en una etapa en la que es importante que se estabilicen las aguas, la primera tiene 
que ver con el T-MEC (...) Si México sale favorecido, pues evidentemente se va a volver muy 
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competitivo y va a ser una oportunidad muy importante para que la marca siga creciendo 
en el país", dijo el CEO de la compañía a nivel nacional, Edgar Carranza. 
 

 

EU E IRÁN ALCANZAN ACUERDO PARA LA PAZ 
Estados Unidos e Irán llegaron ayer a un acuerdo de paz y a un fin "inmediato y permanente" 
de las operaciones militares en todos los frentes, incluido Líbano. Es la señal más fuerte de 
que la guerra en Medio Oriente se acerca a su fin luego de más de tres meses.  
 

 

TRUMP ANUNCIA ACUERDO DE PAZ CON IRÁN; FIRMA, EN SUIZA 
Calma. El presidente de Estados Unidos (EU), Donald Trump, anunció que su país e Irán 
llegaron a un acuerdo de paz, por lo que ordenó el fin del bloqueo marítimo que mantenía 
sobre el estrecho de Ormuz.  
 

 

PRESIONA EU POR NARCOFUNCIONARIOS 
La directora de la Oficina de Control de Drogas, Sara Carter, aseguró que la Unión Americana 
�ene en la mira al Cártel de Sinaloa, a la facción de Los Chapitos y a actores del gobierno 
que, según Washington, han protegido a organizaciones criminales. Además, lanzó una 
advertencia a quienes no cooperen con la estrategia estadounidense contra el narcotráfico: 
"Serán atacados y se arrepen�rán".  
 

 

CRECE 4.6 VECES CON CSP ASEGURAMIENTO DE COCAÍNA TRAS FIN DE ABRAZOS NO 
BALAZOS 
En menos de dos años, la administración de la presidenta Claudia Sheinbaum acumula más 
de 72 toneladas de cocaína asegurada por la Secretaría de Marina (Semar) en operaciones 
marítimas, un volumen 4.6 veces mayor al que la dependencia registró durante el arranque 
comparable de Andrés Manuel López Obrador, cuando sumó 15.5 toneladas entre 
diciembre de 2018 y agosto de 2020. 
 

 

VA EU TRAS POLÍTICOS CON PRESUNTOS NEXOS AL NARCO 
Sara Carter, directora de la Oficina de Política Nacional de Control de Drogas (ONDCP, por 
sus siglas en inglés), advirtió que desmantelarán las redes de protección que favorecen a los 
delincuentes en México. 
 

 

DESBORDE DE EMOCIÓN...Y DE RESIDUOS 
En la Ciudad de México se prevé que durante el desarrollo del Mundial de futbol se generen 
20 mil toneladas de basura al día; el gobierno federal, a través de la Profepa, busca promover 
la gestión de residuos mediante la campaña 'Gol por el Ambiente'. 
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JUSTICIA PLURICULTURAL/INAUGURACIÓN DE "DIÁLOGO ENTRE JUSTICIAS" EN CAMPECHE 
Dialogan Corte y jueces indígenas (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), realizó ayer el "Diálogo entre Justicias" en Campeche, donde 
se dio un intercambio sobre asuntos jurídicos entre personas juzgadoras indígenas, federales y estatales. En la 
inauguración, el secretario general de la presidencia de la SCJN, José Hernández Hernández, puntualizó la 
importancia de los diálogos entre justicias y resaltó que en Campeche el 57 por ciento de las personas justiciables 
en materia federal es población indígena, en su mayoría maya. Por su parte, el magistrado Juan Pedro Alcudia, 
presidente del Tribunal Superior de Justicia de Campeche, expresó que estas jornadas permiten conocer y 
reconocer la labor relevante de los Jueces de Paz en las comunidades de Campeche. El director general de 
Derechos Humanos y Justicia Pluricultural de la SCJN, Víctor Leonel Juan Martínez, resaltó que es el octavo 
diálogo que se realiza, abarcando comunidades y 16 pueblos indígenas del país. En su lengua maya, la Agente de 
Paz, Priscila Gamboa Huchin, expresó que, en cuatro años como mujer jueza, se ha ganado la confianza de toda 
su comunidad.  
 
Destacado en la Web/Comunidades de Campeche se suman a "Diálogos entre Justicias"; SCJN promueve el 
reconocimiento de sistemas normativos indígenas (El Universal -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), señaló que durante el "Diálogo entre Justicias" realizado en 
Campeche, se efectuó un intercambio sobre saberes jurídicos entre juzgadores indígenas, federales y estatales. 
Al inaugurar el encuentro, el secretario general de la presidencia de la SCJN, José Hernández dijo que en 
Campeche el 57 % de los justiciables en materia federal es población indígena, en su mayoría maya. Detalló que 
las autoridades comunitarias pueden conocer y decidir sobre temas de justicia, porque uno de los nueve ejes 
rectores de la Corte es la justicia pluricultural e intercultural. 
 
ACCESO A LA JUSTICIA/PRIMER ENCUENTRO DE "DIÁLOGOS POR LA JUSTICIA ABIERTA" EN QUERÉTARO 
Destacado en la Web/SCJN inicia "Diálogos por la Justicia Abierta" en Querétaro; Lenia Batres llama a cuidar 
independencia judicial (El Universal -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) informó que en Querétaro se efectuó el primer encuentro de 
"Diálogos por la Justicia Abierta", para intercambiar perspectivas y contribuir a una justicia más cercana, 
accesible y sensible a las realidades de las personas. En su intervención la ministra Lenia Batres Guadarrama 
señaló que los espacios de diálogo entre las instituciones y la ciudadanía contribuyen a fortalecer la 
transparencia, la rendición de cuentas y la confianza pública en la impartición de justicia. Enfatizó que la apertura 
institucional y el escrutinio social son elementos que fortalecen la independencia judicial y favorecen una mayor 
legitimidad de las decisiones jurisdiccionales. 
 
ACCESO A LA JUSTICIA/SISTEMA DE ATENCIÓN CIUDADANA 
Endurece la SCJN reglas para obligar a su personal a dar atención humana (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que preside el ministro Hugo Aguilar Ortiz, endureció las 
reglas de su sistema de atención ciudadana para obligar a su personal a brindar un servicio más humano y ágil a 
las personas que –cada vez con mayor frecuencia– acuden en busca de apoyo. Mediante el acuerdo general 
III/2026, en vigor desde el pasado día 11, el Máximo Tribunal fijó por primera vez plazos de respuesta a las 
solicitudes ciudadanas, que van de 72 horas en asuntos prioritarios a un máximo de 45 días, y formalizó el uso 
de las 36 Casas de los Saberes Jurídicos como ventanillas de atención en todo el país… Este mecanismo opera 
como primer enlace entre la ciudadanía y el Tribunal Constitucional y quedó bajo la recién rebautizada Dirección 
General de Seguridad y Facilitadores del Pueblo…también se formaliza la creación de la Dirección de Atención 
Social, adscrita a la Dirección General de Atención y Participación Social (DGAPS), la cual se convierte en la única 
instancia encargada de coordinar operativamente la recepción y seguimiento de solicitudes sociales que reciba 
la SCJN en todo el país. 
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LEY GENERAL DE SALUD/EUTANASIA Y SUICIDIO ASISTIDO 
Destacado en la Web/SCJN analizará caso sobre eutanasia y suicidio asistido en México (Milenio -sitio-)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se enfrentará ante dos temas que generan polémica y división: 
la eutanasia y el suicidio asistido. Esta semana el Pleno decidirá si conoce o deja en manos de un Tribunal 
Colegiado el caso de una mujer que ha tenido cáncer en dos ocasiones y que busca que se echen abajo diversos 
artículos de la Ley General de Salud. La mujer estima que las normas vulneran su interés legítimo al mantener la 
prohibición de que pueda decidir sobre la culminación de su ciclo de vida. Además, reclama que estos artículos 
amenazan la libertad de terceras personas, porque permiten el castigo con prisión a los que asistan a enfermos 
terminales. Lo anterior, añade, provocan un efecto permanente y una invasión en su autonomía, libertad, 
derecho a decidir y proyecto de vida. Ante la trascendencia del caso, el presidente de la Corte, Hugo Aguilar 
Ortiz, y el ministro Irving Espinosa Betanzo hicieron suya la petición de la mujer que busca que el Máximo 
Tribunal de justicia reasuma su competencia para conocer su amparo en revisión que está en el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa de la Ciudad de México. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/DERECHOS FUNDAMENTALES Y ACCESO A LA JUSTICIA/CASO GUARDERÍA 
ABC/IMPRESCRIPTIBILIDAD LOS DELITOS DE HOMICIDIO Y LESIONES CULPOSAS EN PERJUICIO DE MENORES  
Busca la Corte juzgar a más exfuncionarios por tragedia en guardería ABC (La Jornada) 
La ministra Loretta Ortiz Ahlf propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) abrir la 
puerta para procesar penalmente a más exfuncionarios relacionados con el incendio de la guardería ABC, al 
considerar imprescriptibles los delitos de homicidio y lesiones culposas por omisión en perjuicio de menores de 
edad, resultado de la tragedia del 5 de junio de 2009, en la que murieron 49 niños y 106 resultaron heridos. El 
proyecto, enlistado para el próximo miércoles, propone determinar que la magnitud de la tragedia y el 
incumplimiento del deber de cuidado del Estado constituyen violaciones graves a los derechos de la infancia… El 
caso se centra en el amparo promovido por Sergio Antonio Salazar Salazar, exdirector de Prestaciones 
Económicas y Sociales del IMSS, quien fue detenido tras una denuncia presentada por el instituto en 2020, 
durante el gobierno de Andrés Manuel López Obrador, al igual que la entonces coordinadora nacional de 
Guarderías, debido a que ambos no habían sido investigados antes por el caso ABC. De aprobarse el proyecto, la 
SCJN devolvería el caso al Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito para que emita una 
nueva sentencia de amparo bajo ese criterio y analice los demás argumentos del exfuncionario contra su 
vinculación a proceso. 
 
LEY DE CUIDADO INTEGRAL Y PRESENCIA AFECTIVA/ORDEN REGULAR DE AFECTOS/SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA 
Destacado en la Web/Justicia: hermana cuidadora vence a padre ausente por herencia (La Silla Rota -sitio-) 
La SCJN otorgó un amparo en Puebla que reconoce a la "familia de cuidado", permitiendo a una hermana 
cuidadora desvirtuar la preferencia legal de un padre ausente; el fallo (349/2024) prioriza los lazos de cuidado 
sobre el parentesco consanguíneo. La historia, nacida en Puebla, narra el triunfo de una mujer que cuidó a su 
hermano hasta su último aliento. Tras el fallecimiento de un hombre que no dejó testamento ni descendencia, 
su padre apareció para reclamar los bienes… el caso llegó al máximo tribunal bajo el Amparo en Revisión 
349/2024. La Ministra Loretta Ortiz Ahlf destacó en sus argumentos que la protección a la familia bajo el artículo 
4° constitucional no se limita a los modelos tradicionales. Bajo la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 
la Corte determinó que la justicia no puede ser ciega ante la solidaridad. Se concedió el amparo para que la 
hermana presente pruebas que acrediten su lazo real. Las autoridades anteriores ignoraron que la mujer alegaba 
ser dueña del 50 % del inmueble en disputa. Con esta resolución, la SCJN frena un despojo legalizado por la 
burocracia. El Estado reconoce que existen lazos fundamentales que van más allá de la consanguinidad 
tradicional. 
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TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS/COMISIONES OFICIALES EN LA SCJN  
Los seis ministros de la Corte que más viajan (El Financiero) 
Hugo Aguilar, Loretta Ortiz, Giovanni Figueroa, Arístides Guerrero, Sara Irene Herrerías y Lenia Batres son los 
ministros de la SCJN que más viajan con dinero del erario, según reportes trimestrales del propio Tribunal. Ortiz 
es la que más ha gastado; durante un viaje a Costa Rica reportó un gasto de 26 mil pesos solo para viáticos. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 89/2024, así como los 
votos concurrentes de la ministra Yasmín Esquivel Mossa y del ministro Irving Espinosa Betanzo. 
 
DEBIDO PROCESO/REVISIÓN DE SENTENCIA/CASO HUGO ALBERTO WALLACE 
Destacado en la Web/La vida después de 20 años de fabricación (El País -sitio-) 
Al poner todos los elementos sobre la mesa se vuelve un escenario imposible, un teatro irreal, una larga 
fabulación. Un joven empresario, Hugo Alberto Wallace, desaparece en la noche del 11 de julio de 2005. Después 
de ese día hace algunas llamadas a amigos, a amigas, a su chófer, a su novia, a su primo, a la madre de una de 
sus hijas, usa sus tarjetas bancarias. Nada de eso se investiga ni indaga. En cambio, el hecho de que su camioneta 
aparezca a 150 metros de Perugino 6, un edificio en la colonia Extremadura Insurgentes, en Ciudad de México, y 
que un chófer diga que había visto al joven un día en un restaurante con una mujer alta, de "pecho grande", se 
convierten en pruebas irrefutables que llevan hacia Juana Hilda González Lomelí, inquilina del departamento 
4…El 10 de enero de 2006, la policía detiene sin orden judicial a Juana Hilda; en sus dos primeras declaraciones, 
ella afirma no saber nada de ningún secuestro. La antigua PGR se la lleva a un centro de arraigo…ahí señala la 
participación de Brenda, Jacobo, César, Tony y Albert. Tras esa grabación, los agentes vuelven al departamento 
en Perugino 6, donde ella hacía ya más de medio año que no vivía. Entonces sí, casualmente, encuentran una 
licencia vencida de Hugo Alberto y también una minúscula gota de sangre. Los agentes tienen vía libre para 
empezar la caza. Todo esto pasó y no los protegió el Poder Judicial. Los jueces, uno tras otro, obviaron las 
irregularidades y condenaron a Juana Hilda, César, Tony y Albert primero a 28 años de cárcel, después con la 
apelación a 43 y en última instancia a 78 años. A Brenda y a Jacobo todavía no les han dictado sentencia. Sus 
defensores públicos pelean para que se cierre el juicio porque en estos 20 años, se ha muerto ya la denunciante, 
Isabel Miranda de Wallace, y también la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)… en su sentencia ordenó  
la liberación inmediata de Juana Hilda, y quien tras estudiar su caso en julio de 2025… desnudó la fabricación del 
caso: las coacciones a testigos, las irregularidades en la cadena de custodia de las supuestas pruebas, todas las 
fabulaciones que pasaron por alto otros tribunales…desechó la "confesión" de González Lomelí, porque ella 
acusó tortura y el Estado no consiguió probar que no había sido torturada. Juana Hilda avisó que había sido 
coaccionada desde el principio, pero tuvieron que pasar casi dos décadas para que un tribunal objetivo lo 
analizara…"Parece que nada alcanza: ni todas las recomendaciones nacionales e internacionales, ni la resolución 
de la Suprema Corte. Nada es suficiente para la Fiscalía, ¿quién sigue moviéndose ahí?", señala Brenda 
Quevedo…  
 
REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIAL 
México, pilar importante para crecimiento del negocio pese a riesgos fiscales: Sura Investments (El 
Economista) 
México es uno de los pilares importantes para que Sura Investments logre crecer su negocio… En entrevista con 
El Economista, César Cuervo, Chief Investment Officer de Sura Investments, indicó que sus operaciones en 
América Latina, incluyendo México, son resultado de decisiones estratégicas de largo plazo… El principal riesgo 
es Pemex, una de las petroleras más endeudadas a nivel mundial y a la cual el gobierno le ha dado apoyos 
millonarios para tratar de solucionar su situación financiera. Incluso con las cuestiones fiscales, el bajo 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/162a44f97722770a435c53295e157661.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5790569&fecha=15/06/2026#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/97fb492759b4eec7c0e3ec2f95192de1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd36edd7279af2e5555dd08305b4561d.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

crecimiento, y algunas reformas poco populares como la reforma al Poder Judicial, Sura Investments sigue 
confiando en la economía mexicana. "Nuestra decisión sobre México y la permanencia de nuestro negocio está 
absolutamente sólida. México es un país importante para nosotros". 
 
Respiro tras década perdida (Reporte Índigo) 
El sector automotor mexicano logró anotar resultados positivos en términos de ventas de unidades ligeras, esto 
sucede luego de que, por casi 10 años, la industria no terminara por despegar y al menos igualar tal métrica… 
"Atravesamos un periodo de recuperación de las ventas a tal punto que el año pasado superamos el récord 
establecido en 2016 con un cierre superior a 1 millón 625 mil unidades. En el año 2016 el récord se había 
establecido en 1 millón 607 mil unidades", dijo Guillermo Rosales, presidente ejecutivo de la Asociación 
Mexicana de Distribuidores de Automotores a Reporte Índigo… De ello que modificaciones normativas como la 
reforma al Poder Judicial abonaron a que empresas, incluidas las automotrices, limitaran la inyección de sus 
capitales en México, ya que sintieron que sus operaciones podrían verse afectadas ante la imparcialidad del 
órgano jurídico nacional. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Claudia S. Corichi García (El Heraldo) “Las niñas y adolescentes no se tocan” 
La mala noticia de un profesor de 50 años que mantenía "una relación" con una alumna de 14 años hace unos 
días nos vuelve a indignar, justificada por el agresor e incluso para algunas personas que fueron capaces de hablar 
de un "noviazgo". Normalizar una relación entre un adulto y una niña o adolescente, en donde además se agrega 
una desigualdad jerárquica, no solo es normalizar las violencias, sino que además pretende justificar al 
violentador. Los datos más recientes del INEGI deberían provocar indignación colectiva. En 2024, se registraron 
en México 89 mil 527 nacimientos de madres de entre 10 y 17 años. De ellos, 82 correspondieron a niñas de 
apenas 10 años; 102 a niñas de 11 años; 231 a niñas de 12 años; 970 a niñas de 13 años y 4 mil 598 a niñas de 14 
años. Detrás de cada una de estas cifras hay una historia que exige ser analizada desde la perspectiva de los 
derechos de las infancias y protección frente a la violencia. Los embarazos en niñas no pueden entenderse como 
un fenómeno aislado ni como el resultado de decisiones libres e informadas…Por ello, resulta tan importante la 
lucha que ha dado Sasha Sokol, su caso ayudó a cuestionar una práctica que durante años fue aceptada y el 
resultado fue el fallo donde la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó la imprescriptibilidad 
de los casos de abuso sexual infantil en la vía civil. Mientras se siga justificando o romantizando relaciones 
desiguales, seguiremos permitiendo que nuestras niñas y adolescentes sean vistas como objeto de deseo y no 
como sujetas plenas de derechos… 
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario) 
Que vaya papa caliente pondrán sobre la mesa esta semana el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Hugo Aguilar Ortiz, y el ministro Irving Espinosa Betanzo. Se trata, ni más ni menos, de proponer al 
Pleno que conozca de un amparo que busca abrir la puerta a la eutanasia y al suicidio asistido de enfermos 
terminales, un tema al que se le ha dado la vuelta históricamente en el Poder Legislativo, donde se acumulan al 
menos seis propuestas que nomás no avanzan. Vaya que sí habrá polémica. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Luis Pereda (El Universal -sitio-) “SAT 2-0 Contribuyente” 
La reforma fiscal continúa. "¿Cuál reforma fiscal?", preguntarán algunos. "Si no se ha tocado ni el IVA ni el ISR, ni 
se han creado nuevos impuestos desde hace casi 20 años… ¿La cancha está pareja? ¿Las nuevas reglas preservan 
el delicado equilibrio entre la eficacia recaudatoria y las garantías procesales de los contribuyentes?.. El Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) no es un litigante ordinario. Se trata de una autoridad especializada, con 
estructura nacional, recursos técnicos significativos y experiencia acumulada. Además de que suele contar con 
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la empatía de la Suprema Corte de Justicia (de esta y de la anterior). Del otro lado se encuentran los 
contribuyentes, cuya participación en un litigio fiscal suele ser excepcional y, en muchos casos, representa uno 
de los conflictos jurídicos más relevantes que enfrentarán durante su actividad económica. Por ello, cuando se 
modifican las reglas del juicio de nulidad no sólo se está reformando un proceso, también se está redefiniendo 
el equilibrio (o desequilibrio) jurídico entre la facultad tributaria del Estado y los mecanismos de control de 
legalidad que protegen a los particulares. Aunado a que el año pasado, con la reforma a la Ley de Amparo, el 
Congreso debilitó el instrumento por excelencia de control de constitucionalidad y de defensa de los derechos 
humanos. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Las inexistentes "pensiones doradas"” 
“Trabajé más de 30 años en la empresa siendo sindicalizado los primeros 23 y los últimos siete como empleado 
de confianza, jubilándome en este último puesto. Al igual que yo, la gran mayoría (mínimo un 90 por ciento de 
la planta laboral) empezamos como sindicalizados y terminamos como empleados de confianza, sujetos a todas 
las prerrogativas del Contrato Colectivo de Trabajo. Lo que ha dicho el gobierno de que ganamos demasiado son 
conquistas laborales que repercutieron en nuestras cuotas de jubilación…El gobierno pretende robarnos a 
personas mayores -todos de la tercera edad, que vamos de los 68 años hasta los 80 y más-, violando nuestros 
derechos adquiridos. Además, la propia Raquel Buenrostro (secretaria federal de Anticorrupción y Buen 
Gobierno) declaró que nuestras jubilaciones estaban perfectamente legalizadas y siempre han sido auditadas...”. 
Arbitraria en absoluto, la disposición (anunciada en febrero como “justicia redistributiva”) de que ningún 
exservidor público reciba más de la mitad del efectivo que se le paga a la presidenta es un descarado atraco 
selectivo, discriminatorio y retroactivo, que azuza el odio “del pueblo” a un sector imaginariamente 
“privilegiado”. Este nuevo acto de rapiña gubernamental se suma al robo de las cuotas al Infonavit no reclamadas 
por derechohabientes mayores de 70 años… Fijar el pago presidencial como referencia de ingresos en el sector 
público sin que, como ordenó la Corte anterior al acordeón, se debatan y legislen razones y parámetros, fue una 
irreflexiva idea de Felipe Calderón que impuso López Obrador… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Bienestar y otros 800 mdp para la imprenta de Morena” 
…Actualmente, el conglomerado que representa legalmente el mismo Carlos Javier está integrado por 19 razones 
sociales que operan en distintos sectores económicos como bienes raíces, construcción, comercio exterior, 
producción audiovisual, confección textil y comercialización de diversos productos. La firma también tuvo 
participación en procesos electorales recientes. Entre sus proyectos estuvieron las campañas de Andrés Manuel 
López Obrador durante la elección presidencial de 2018 y de Delfina Gómez en la contienda por la gubernatura 
del Estado de México en 2017. Más recientemente, el nombre de Impresores en Offset y Serigrafía volvió a cobrar 
relevancia pública tras señalamientos que la ubican como presunta responsable de la impresión y distribución 
de miles de acordeones utilizados para promover el voto a favor de candidatos afines al oficialismo durante la 
elección judicial de 2025. La acusación se sumó a una larga trayectoria empresarial marcada por sus vínculos con 
distintos niveles de gobierno, una relación que sigue más que vigente. 
 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “Añicos” 
La 4T presume haber logrado cambios que hacen a México el país más democrático del mundo porque elige todo 
lo que se puede en las urnas. Pero no se hace cargo de la descomposición de las relaciones políticas que 
determinan las elecciones "ejemplares" que pregonan. Los candidatos que contienden en esos comicios, 
legislativos, gubernamentales o judiciales, son producto inicial de coacciones, cohechos y competencias 
desiguales… Ya instalados en una boleta esos candidatos se montan en un aparato político gubernamental para 
"competir". En la última elección judicial ocurrió una de las mayores aberraciones que fue el "acordeón" o 
instructivo de un voto guiado, tutelado y coaccionado…  
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Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Centavitos” 
En la 4T no se cansan de repetir que su reforma, que permitió la elección de los jueces y magistrados del 
acordeón, democratizó el Poder Judicial, aunque muchos de los que llegaron hayan resultado un verdadero 
fiasco. De entre todos los casos, vale la pena destacar el de Carlos Zetina Cornejo, juez de control que este fin de 
semana se perdió en el alcohol y agredió a su propia familia. Este juez es el mismo que durante años esperaba 
cada nueva legislatura en Donceles para ofrecer sus servicios como asesor parlamentario, sobre todo a los 
diputados novatos, muchos de los cuales caían en sus garras. Así se la llevó durante años hasta que Morena logró 
la mayoría; entonces se le coló al ala dura del partido, que el año pasado lo anotó en el acordeón y obtuvo un 
puesto como juez de control. En sus redes, Zetina Cornejo presume fotos con Luisa María Alcalde y Lenia Batres, 
por ejemplo, quienes, por supuesto, negarán siquiera haber oído hablar de él; de las fotos, igual dirán que ellas 
posan con quienes se lo soliciten. Ojalá se castigue al etílico juez, pues Morena se tiene que hacer cargo de los 
monstruos con los que prostituyó el Poder Judicial. 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “El poder de la 4T para agravar los problemas” 
No nos equivoquemos: de que la 4T tiene poder, lo tiene...La presidenta más poderosa de las últimas décadas 
no pudo asistir a la ceremonia de inauguración del Mundial en el Estadio Ciudad de México. Tampoco pudo ir al 
Fan Festival que se organizó afuera de su residencia, en el Zócalo capitalino. Sólo le alcanzó para acudir al 
Deportivo Hermanos Galeana en la alcaldía Gustavo A. Madero a ver el primer partido de la Selección Nacional 
por televisión.  ¿Dónde quedó tanto poder que ha acumulado el movimiento de la Cuarta Transformación cuando 
su presidenta aparece en un espacio tan secundario durante uno de los eventos internacionales más importantes 
de su sexenio?.. Claudia Sheinbaum no fue al legendario Estadio Azteca para evitar la rechifla que se llevaría en 
cuanto anunciaran su presencia, tal y como sucedió con Miguel de la Madrid en el Mundial de 1986… Pero no 
nos equivoquemos: de que la 4T tiene poder, lo tiene. Controlan el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. 
Gobiernan en la gran mayoría de los estados y municipios. Tienen mayoría para reformar la Constitución a su 
gusto. Han desaparecido los órganos autónomos del Estado y, los que quedan, los dominan sin ningún problema. 
No habíamos visto una concentración de poder de ese tamaño en décadas… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “El regreso obligado al éxito del pasado” 
Las señales actuales de recomponer el rumbo son sutiles pero contundentes. De facto, el gobierno de Sheinbaum 
ha iniciado un proceso de flexibilización a las restricciones al capital privado para participar en proyectos de 
infraestructura eléctrica. Es de una timidez que refleja miedo al tlatoani, pero entienden bien en el gobierno que 
hay que regresar a muchos de los planteamientos de la reforma energética del 2013. Si México no tarda en salir 
de este accidente histórico que es la autollamada Cuarta Transformación, habrá correcciones que aun así 
tardarían una generación en llevarse a cabo, como devolver la autonomía al Poder Judicial o recuperar los 
organismos autónomos del Estado… 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “A costa del crecimiento” 
Desde el sexenio pasado, e iniciando con la absurda y, por lo mismo, notoriamente errónea y costosa decisión 
de cancelar el aeropuerto en Texcoco, la destrucción institucional que le siguió fue creando un arreglo que 
desincentivó la inversión privada y, por lo mismo, el crecimiento… El costo en términos de crecimiento de todas 
estas decisiones palidece frente al que se deriva de la destrucción de los contrapesos institucionales al ejercicio 
autoritario del poder. Aquí entran la eliminación de tres órganos autónomos del Estado mexicano (INAI, IFT y 
Cofece), la captura de los órganos electorales (INE y TRIFE) y, por sobre todo, la aberrante reforma judicial que 
destruyó la independencia del Poder Judicial, lo que, aunado a las reformas a la Ley de Amparo, mermó 
significativamente la certeza jurídica de garantía y defensa de los derechos individuales, incluido el derecho a la 
propiedad privada de bienes y recursos, así como la garantía judicial de imparcialidad, eficiencia y eficacia en el 
cumplimiento de contratos. 
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Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “El nuevo tiempo mexicano” 
La movilización de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación llegó para quedarse. CNTE y 
gobierno morenista son cabos de una misma cuerda. Antes jalaban para el mismo lado, ahora están en tensión, 
pero difícilmente una y otro buscan la ruptura… Si la policía morenista encapsula a madres buscadoras, médicos 
y enfermeras, jubilados a quienes recortaron pensiones y damnificados por la reforma judicial es porque muchos 
de estos colectivos carecen de la capacidad de movilización de la CNTE, y de un discurso que de ser atacado 
evidenciaría la contradicción del credo obradorista… 
 
Opinión/Alejandro Moreno Cárdenas (EjeCentral) “La confianza es clave” 
Mientras nuestros socios comerciales exigen reglas claras y certidumbre para invertir, Morena impulsó una 
reforma judicial que genera dudas sobre la independencia de los tribunales, desapareció organismos autónomos 
y concentró el poder como no había ocurrido en décadas. La confianza es un elemento indispensable en cualquier 
acuerdo económico. Confianza para invertir, para producir y para resolver controversias conforme a la ley. Y esa 
confianza ha sido erosionada por el propio oficialismo. La pregunta es inevitable: ¿cómo puede México aspirar a 
renegociar exitosamente el T-MEC cuando el gobierno ha debilitado precisamente las instituciones que le daban 
credibilidad ante el mundo? 
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FIDEICOMISOS DEL PJF/DERECHO A LA PENSIÓN 
Vigentes, 39 solicitudes de amparo por el Fondo de Pensiones para el Bienestar (La Jornada) 
El Fondo de Pensiones para el Bienestar, instrumento creado por la pasada administración para complementar 
el retiro de los trabajadores, tiene vigentes 39 amparos en contra, de 65 que se presentaron, de acuerdo con la 
actualización del fideicomiso público al cierre de 2025. De los 29 amparos promovidos por integrantes del Poder 
Judicial de la Federación (PJF) en contra del decreto que dio lugar al Fondo de Pensiones para el Bienestar (FPB), 
22 ya están cerrados, en uno faltaba dictar sentencia y seis estaban pendientes de notificarse la total conclusión. 
El decreto por el que se crea dicho fondo establece que este fideicomiso público se nutriría en parte de los 
remanentes y aprovechamientos derivados de los fideicomisos del PJF que la pasada administración absorbió en 
la Tesorería. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “Los juzgadores en el futbol y 
nuestra realidad” 
…Imaginemos que en la comisión de arbitraje de la FIFA que dirige Pierluigi Collina, los impartidores de justicia 
en la cancha fueran designados por su popularidad en una elección arreglada y no por su capacidad técnica, física 
e intelectual para aplicar e interpretar las reglas que exigen decisiones inmediatas y justas en la cancha. Si así 
ocurre con este deporte más popular del mundo, con mucho mayor razón adquiere relevancia la impartición de 
justicia formal respecto al patrimonio, derechos humanos, libertad, vida, seguridad y equilibrio democrático que 
están en juego cuando se dirimen controversias, que debieran ser resueltas con objetividad para ofrecer a la 
sociedad márgenes de convivencia civilizada y certeza para realizar en paz sus propios partidos…Desde 2025 en 
el Poder Judicial de la Federación jugamos con árbitros a modo, impreparados, obedientes al dueño del balón y 
hasta cínicos para burlarse de las reglas…Recuerden por favor que para la Corte que preside Hugo Aguilar y el 
ÓAJ dirigido por Néstor Vargas, no existe el VAR (Video Assistant Referee) para revisar o corregir sus flagrantes 
errores arbitrales… 
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REFORMA JUDICIAL/ANÁLISIS DE LIBRO 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Un libro oportuno” 
Es un libro recién editado por la UNAM y el Instituto de Investigaciones Jurídicas. Hace mes y medio, apareció la 
primera edición; su portada y su contraportada son grises con letras blancas; considero lo anterior señal de 
seriedad y sobriedad, y veo el contraste dado que en mi opinión, el contenido es brillante y polémico; su autor 
es el jurista Jaime Cárdenas Gracia; su título es especialmente provocador: Democracia constitucional vs reforma 
judicial. No son un concepto y otro, sino que se trata de un concepto en contra de otro, se trata de una 
controversia, un debate, un enfrentamiento entre partes y, por tanto, deduzco que, para el autor, si la 
democracia constitucional tiene la razón, no la tendrá la reforma judicial, y viceversa; eso parece a primera vista. 
¿Quién resuelve? Por supuesto, quien lea el libro, el lector o la comunidad de interesados en el tema que tengan 
acceso al texto de que se trata. En esta controversia no pueden tener la razón ambas partes. Este libro, como se 
anuncia en la introducción, es una acertada crítica a la "democracia constitucional", pero también, y en forma 
destacada, es un examen sobre las razones por las que se propuso y aprobó la reforma judicial… 
* Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
COMBATE A ACTOS DE CORRUPCIÓN/MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA JUECES 
Jueces en la mira por litigio interminable (Reporte Índigo) 
Las decisiones de un juez federal, hoy suspendido, una pensión provisional de 25 millones de pesos semanales, 
embargos contra empresas y una investigación que podría alcanzar a otros integrantes del Poder Judicial han 
colocado a los tribunales en el centro de una controversia que originalmente era un litigio familiar. El caso se ha 
convertido en una muestra de cómo resoluciones judiciales, medidas cautelares y criterios contradictorios 
pueden influir en el control de patrimonios valuados en miles de millones de pesos. La controversia tiene su 
origen en la relación entre Miguel Zaragoza Fuentes, fundador de Grupo Zeta Gas, y Evangelina López Guzmán, 
quienes se divorciaron legalmente en 1959 mediante una sentencia emitida en Chihuahua. A pesar de ello, 
retomaron su convivencia durante décadas y formaron una familia numerosa. Sin embargo, el conflicto estalló 
años después, cuando el empresario decidió repartir en vida parte de sus bienes y empresas entre sus 
descendientes. 
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SOLICITUD DE CANCELACIÓN ABSOLUTA DE PROCESO/CASO JUAN COLLADO 
Niega tribunal frenar caso fiscal de Collado (Reforma) 
Un tribunal federal negó a Juan Collado el amparo con el que buscaba la cancelación absoluta del proceso que 
le iniciaron por una presunta defraudación fiscal de 36.7 millones de pesos por concepto de impuesto sobre la 
renta (ISR) en 2015. El Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal de la Ciudad de México 
consideró que son infundados los argumentos que presentó el abogado del expresidente Enrique Peña Nieto 
para combatir la reactivación de este proceso por un supuesto fraude al fisco. En este asunto, la Fiscalía General 
de la República (FGR) afirma que en el 2015 Collado supuestamente declaró ingresos por 74 millones 869 mil 347 
pesos, pero Hacienda determinó que en realidad el monto fue de 182 millones 827 mil 782 pesos. 
 
VINCULACIÓN A PROCESO/EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Nueve policías son vinculados a proceso por secuestro y tortura (La Jornada) 
Un juez de control con sede en Veracruz vinculó a proceso a nueve policías estatales quienes, en ejercicio de sus 
funciones, supuestamente participaron en el delito de secuestro agravado y tortura. Además, decretó prisión 
preventiva oficiosa, y estableció un plazo de tres meses para la investigación complementaria. La aprehensión 
se realizó con base en el trabajo de la Policía Federal Ministerial de la Agencia de Investigación Criminal, en 
coordinación con elementos de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y Defensa Nacional. (Reforma) 
(La Razón de México) (ContraRéplica) 
 
NEGACIÓN DE AMPARO/REGLAS DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE FUTBOL 
Destacado en la Web/Revés judicial a patrocinadores del futbol mexicano, a merced de la Femexfut (La Silla 
Rota -sitio-) 
La SCJN resolvió desde 2016 que los patrocinadores y proveedores de los equipos de futbol en México no pueden 
solicitar un amparo para combatir las reglas de la Federación Mexicana de Futbol (Femexfut), debido a que se 
trata de conflictos entre particulares. El conflicto se originó cuando "una empresa firma un contrato millonario 
para patrocinar a un club de futbol". Elaboró las campañas de publicidad y de productos; sin embargo, descubrió 
que la normativa de la Femexfut perjudicaba su estrategia comercial. Ante esta situación, la empresa intentó 
protegerse mediante la justicia federal, planteando si una organización privada con tanto poder puede ser 
tratada legalmente como una autoridad. La respuesta del magistrado Víctor Hugo Díaz Arellano del Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil fue que la Femexfut y sus órganos internos, como la Asamblea de Clubes o 
el Comité Ejecutivo, actúan como particulares y no como entes de gobierno. Por lo tanto, la emisión y aplicación 
de reglamentos de competencia no pueden ser impugnados por esta vía constitucional. 
 
DERECHOS LABORALES/SINDICATO DE TRABAJADORES DE AUDI MÉXICO 
Audi y sindicato acuden a juez federal (Ovaciones) 
Las discusiones en torno a la revisión contractual en Audi "han subido de tono", informó el sindicato de 
trabajadores de la empresa. A través de una circular, notificó a los agremiados que un juez federal determinó 
continuar la negociación en una audiencia que se realizará en la CDMX este lunes 15 de junio, a fin de evitar el 
inicio de huelga al día siguiente, martes 16. El Sindicato Independiente de Trabajadores de Audi México (Sitaudi) 
indicó que el problema mayor en la negociación es el aumento al salario y la posibilidad de romper los topes 
establecidos para fijarlo, debido a factores como el índice inflacionario, que no ayuda a sostener la solicitud de 
la representación sindical. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Cuestionan custodia de la GN en edificio (Reforma) 
Un grupo de vecinos de las Lomas de Chapultepec denunció que la Guardia Nacional (GN) mantiene 
prácticamente "tomado" el condominio de Sierra Guadarrama 30 para resguardar a Juan Carlos Minero Alonso, 
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dueño de Black Wallstreet, quien cumple prisión domiciliaria por un proceso de lavado de dinero… El 16 de 
octubre de 2025, Minero fue trasladado por primera vez del Penal del Altiplano a este inmueble de 11 pisos y 22 
departamentos, luego de que la jueza federal Guillermina Matías le concediera la prisión domiciliaria. A finales 
de noviembre de ese año, un juez de amparo ordenó su regreso a prisión, pero el pasado 9 de marzo consiguió 
volver a su departamento. Un oficio del 17 de octubre de 2025, firmado por el oficial de la GN, Óscar Alberto 
Velázquez, detalla que el procesado quedó bajo la custodia fija de 10 elementos y dos radiopatrullas. 
 
PROPIEDAD DE DERECHOS/SUSPENSIÓN DE MEDIDAS PRECAUTORIAS 
Las 5 más leídas (El Universal) 
Juez da la razón a FIFA. El martes pasado, un juzgado federal otorgó una resolución favorable a la FIFA y al Estadio 
Banorte, ahora denominado Estadio CDMX, al suspender las medidas precautorias que permitían a titulares de 
palcos y plateas ingresar vehículos, alimentos y bebidas al inmueble durante la celebración del Mundial. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Impulsa PJCDMX acciones para combatir las barreras sociales (El Heraldo de México) 
El sistema de justicia en México cuenta con protocolos, instrumentos legales y apoyos institucionales —como 
intérpretes, trabajadores sociales y facilitadores— para asegurar que las personas en situación de vulnerabilidad 
puedan participar en los procesos judiciales, aseguró Mario Daniel Barragán Rodríguez, juez de control del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, que preside el magistrado Rafael Guerra. El impartidor de 
justicia destacó que, para determinar el nivel real de desigualdad en un caso concreto, la justicia penal utiliza la 
"interseccionalidad", evaluando cuántas variables de vulnerabilidad se cruzan en una misma persona. 
 
Fiscalía incumplió protocolo en detención (Excélsior) 
En el caso de Tania Flores, quien fue detenida afuera de la escuela de sus hijas en Coyoacán el lunes pasado, 
acusada de maltrato animal, el juez determinó la "absoluta libertad", no la vinculó a proceso, pues no existían 
medios de prueba suficientes y ordenó que se investigaran las circunstancias en las que se le detuvo pues no 
hubo perspectiva de infancia, ni se observaron los protocolos necesarios… Entre las irregularidades que observó 
el juez está que los elementos de la fiscalía "no estaban debidamente uniformados, el hecho de que no fueron 
mujeres quienes detuvieron a Tania". 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Puebla le mete lupa a tribunales” 
Puebla se convirtió en sede de la presentación del Tablero Justicia Centrada en las Personas, una herramienta 
que busca evaluar el desempeño de los tribunales a partir de la experiencia ciudadana. El gobernador Alejandro 
Armenta Mier tiene fe en que este mecanismo puede servir de modelo nacional, pues impulsa un nuevo modelo 
de justicia enfocado en accesibilidad, cercanía, trato digno y mejora continua de los servicios judiciales (lo que 
se buscaba con la reforma en este Poder). 
 
Opinión/Red Compartida (La Crónica de Hoy) “En Puebla decidieron poner la lupa sobre los tribunales” 
El gobierno estatal y el Poder Judicial del Estado de Puebla pusieron en marcha el Tablero Justicia Centrada en 
las Personas (JCP), una herramienta que busca evaluar el desempeño de los tribunales a partir de la experiencia 
de quienes utilizan los servicios judiciales. El proyecto pretende medir la calidad de la atención ciudadana en los 
juzgados. El gobernador Alejandro Armenta afirma que el objetivo es colocar los derechos sociales en el centro 
de la acción pública. 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Un amparo fuera de lugar: la FIFA y los palcos del Azteca” 
Días antes de que rodara el balón en el Azteca el pasado 11 de junio, se jugó otro partido, quizá más intenso que 
el inaugural, donde el silbatazo lo dio un Juzgado de Distrito al marcar fuera de lugar a los titulares de palcos y 
plateas y anular la jugada de meter alimentos, bebidas y vehículos durante el mundial. Me atrapó menos quién 
tiene la razón que la cancha en que se disputó… Cada cancha tiene su reglamento, y eso decide el marcador. La 
suspensión en el amparo se niega, según la Ley de Amparo, cuando con ella se sigue perjuicio al interés social o 
se contravienen normas de orden público, de modo que al invocar el interés del torneo el juzgado aplicó, con 
corrección formal, un test que juega contra el particular, pues frente a un derecho individual siempre cabe alzar 
un interés colectivo que lo barra. No es que pitara mal, sino que un interés social pensado para la salud o la 
seguridad terminó cubriendo la uniformidad comercial de un privado. En la vía ordinaria el partido habría sido 
contrato contra incumplimiento, no interés social contra ciudadano… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “AHMSA, venta en 30 días” 
La decisión de la jueza de lo concursal, Ruth Haggi Huerta García, de reiniciar el proceso de venta de Altos Hornos 
de México (AHMSA) podría formalizarse en 30 días al establecerse las bases de licitación y mecanismos para el 
pago de sus abultados pasivos (unos 3,900 millones de dólares) que incluiría quitas, capitalizaciones de pasivos 
y compromisos de inversión en reconstrucción de los hornos arruinados. Una tarea nada sencilla para el síndico 
Víctor Manuel Aguilera Gómez, aunque existen posibles compradores que aprecian el potencial de AHMSA dado 
el acceso a materias primas, medios de transporte masivo... y una gran cantidad de talento siderúrgico que 
espera con ansia regresar al trabajo. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Bárcena y Ohuira: ¿freno o engaño?” 
En otro tema: el pasado viernes, a un año y días de haber prometido ir a dialogar con pobladores de la Bahía de 
Ohuira (mientras una impugnada planta de amoniaco trabaja incesantemente en su construcción, que ya va muy 
avanzada), la secretaria del Medio Ambiente, Alicia Bárcena, estuvo no en la Bahía, sino en Los Mochis, capital 
del municipio de Ahome, para apenas asomarse físicamente a una cierta proximidad del caso y anunciar una 
“ruta de trabajo interinstitucional para atender planteamientos de las comunidades de la Laguna-Bahía de 
Ohuira”. Tal ruta ofrece “revisar” los documentos, diligencias y concesiones que ya se han otorgado a la empresa 
Gas y Petroquímica de Occidente, de dominante capital suizo y alemán, y que la propia Semarnat ha dicho a un 
juez que son de carácter “irreversible”, “hechos consumados” ante los cuales esa secretaría pidió no se 
concediera amparo a las comunidades quejosas. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
La Coparmex instaló su Comité Jurídico Nacional como un órgano especializado integrado por expertos de todo 
el país para generar propuestas que fortalezcan el Estado de derecho, la independencia judicial, la certeza 
jurídica y el equilibrio institucional. Esta instancia busca convertirse en una plataforma de análisis y construcción 
de soluciones frente a los retos que afectan a las empresas, la ciudadanía y el desarrollo económico. El comité 
integra especialistas y cuenta con la participación de instituciones como Juicio Justo, ITESO, la Barra Mexicana, 
Colegio de Abogados, la Anade y México Evalúa, entre otras… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Ojo sobre un empresario tamaulipeco” 
El gobierno de Tamaulipas salió a ponerle un alto al empresario Israel Alejandro Valdez Sánchez, quien ha 
intentado circular información contra la familia del gobernador Américo Villarreal. El consejero jurídico estatal, 
Marco Antonio García Barrientos, desmintió las versiones difundidas por el empresario en medios nacionales y 
dejó claro que hay un litigio que, como debe ser, se ventila en los tribunales y no en campañas mediáticas… 
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EJERCICIO LEGÍTIMO DEL PODER/FACULTADES DE LA AUTORIDAD ELECTORAL 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) "¿Puede la autoridad electoral 
investigadora ordenar la desafiliación de un partido político?" 
En el sistema jurídico mexicano, la validez de las decisiones descansa en un principio fundamental: deben ser 
emitidas por autoridades competentes. Diversas personas presentaron quejas en las que afirmaron haber sido 
afiliadas a un partido político sin su consentimiento, por lo que pidieron su baja inmediata del padrón de 
militantes, y la eventual sanción al partido. La Sala Superior resolvió dejar sin efectos la orden de dar de baja del 
padrón, porque la autoridad que ordenó la baja carece de facultades para adoptar ese tipo de determinaciones. 
Su función es investigar y sustanciar los asuntos. No le corresponde emitir medidas que produzcan efectos 
directos sobre el padrón de militantes. Las decisiones son válidas cuando se emiten dentro del marco legal y por 
la autoridad que está autorizada para ello. La Sala Superior reafirma una idea básica del Estado de derecho: la 
autoridad solo puede actuar dentro de la ley. En este caso, la medida de ordenar la baja inmediata del padrón la 
tomó una autoridad, sin atribuciones para ello, por lo que carece de validez. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO  
Analizan queja contra Fernández Noroña (Diario de México)  
La Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral revocó el fallo que impedía investigar al senador morenista 
Gerardo Fernández Noroña por presunta violencia política en razón de género contra la alcaldesa de Uruapan, 
Grecia Quiroz. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
"Denuncia en EU impulsó caso Sinaloa" (Excélsior)  
Existe una conexión entre la denuncia presentada en 2021 por la oposición en Washington y la solicitud de los 
10 extraditables de Sinaloa que el Departamento de Justicia le hizo al gobierno de México? Marko Cortés, 
Alejandro Moreno y Jesús Zambrano, dirigentes entonces del PAN, PRI y PRD, responden afirmativamente. En 
entrevistas por separado aseguran que el expediente sobre lo sucedido hace cinco años contiene evidencias de 
la infiltración del crimen organizado en las elecciones de esa y otras entidades. "No tengo la menor duda, porque 
además de acudir a la Organización de Estados Americanos (OEA) y a la CIDH, fuimos al Departamento de Estado 
de Estados Unidos, el símil de la Secretaría de Gobernación en México, a decirles, 'oigan, denunciamos ante el 
INE, el Tribunal Electoral, las fiscalías de delitos electorales y es importante que ustedes sepan, porque somos 
socios comerciales, vecinos, lo que está pasando en nuestro país'", afirma Marko Cortés, senador. 
 
PROCESO PARA CONSTITUIR NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES/TRANSPARIENCIA FINANCIERA 
Entre fisuras, persiste la CNTE (Ovaciones -primera plana-) 
La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) llega a su tercera semana de plantón en la 
Ciudad de México con signos de fractura y una disminuida presencia en las calles del primer cuadro de la capital 
del país, aunque se anuncia que desde Chiapas llegarán los refuerzos… 
Se acorta el tiempo 
Esta semana, el Consejo General del INE sesionará para aprobar la fiscalización de gastos de las organizaciones 
que pretenden convertirse en partidos políticos. Sin embargo, los plazos se acortan, pues aún está pendiente de 
la resolución de la Sala Superior del TEPJF resuelva sobre las decenas de miles de dobles afiliaciones en partidos 
en formación y en partidos que ya cuentan con el registro. Maestros acusan al gobierno de "cerrazón", y 
mantienen como exigencia central la abrogación de la Ley del ISSSTE de 2007. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Apuntan panistas, ¿Sin autocrítica?” 
Diputadas federales de Acción Nacional recordaron durante este pasado fin de semana que la Secretaría de las 
Mujeres continúa sin titular desde que Citlalli Hernández dejará el cargo para asumir la Secretaría de Elecciones 
de Morena, y aprovecharon para arremeter en contra de la administración federal, señalando que las mujeres 
dejaron de ser una prioridad. Cierto, había muchas expectativas en esta dependencia creada durante el actual 
sexenio y no es el mejor mensaje que continúe sin una secretaria. Pero, lo que llama la atención, es que este 
posicionamiento llegará de forma más o menos simultánea a una resolución de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral federal avalará una reciente modificación a los Estatutos de Acción Nacional, que, entre otras cosas, 
permitiría, en caso hipotético, la reelección de Jorge Romero como dirigente nacional. ¿Y qué tiene que ver una 
cosa con otra? Que estos estatutos fueron impugnados precisamente por mujeres panistas quienes afirmaban 
que con esto se perjudicaba la alternancia y la paridad de género, al contradecir precisamente un mecanismo 
efectivo de acceso de las mujeres a la dirigencia nacional azul. Parece que también hace falta autocrítica al 
interior. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Comentarios a Grecia”  
Caro podrían salirle al senador Gerardo Fernández Noroña sus comentarios respecto a que la alcaldesa de 
Uruapan, Grecia Quiroz, "no cuenta con el respaldo ciudadano". La Sala Regional del Tribunal Electoral ordenó 
revisar la denuncia de la edil por violencia política de género. El segundo caso que acumularía desde el 2021. 
 
Opinión/Federico Döring (El Sol de México) “Siga así, Sheinbaum” 
¿Cómo no van a saber los mexicanos que Morena es corrupción, si se robaron 600 mil millones de pesos a través 
del huachicol fiscal durante el sexenio de AMLO, y más de 123 mil millones en lo que va de este sexenio? El 
huachicoleo de los narcos del bienestar es el mayor robo en la historia de este país… Y así podríamos seguir 
enlistando las decisiones del régimen morenista que han llevado a que los ciudadanos los castiguen en las urnas, 
perdiendo 60 % de su votación en lo que va del sexenio. Y si Sheinbaum sigue aferrada a defender a los corruptos 
y a los narcopolíticos de su partido, no hay duda de que 2027 marcará el mayor retroceso electoral del Cártel de 
Morena desde que llegaron al poder. Producto de una elección en la que el entonces presidente AMLO intervino 
ilegalmente desde las "mañaneras" para apoyar abiertamente a la candidata de su partido y atacar a la candidata 
de la oposición (así lo reconoció el propio Tribunal Electoral), además de la vinculación electoral con el crimen 
organizado, en 2024 Claudia Sheinbaum arribó a la Presidencia de la República con 59 % de los sufragios, cifra 
incluso superior a la obtenida por el propio AMLO seis años antes. 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “Todos tenemos derecho a jugar” 
Las encuestas más recientes que han captado el desgaste en imagen y aceptación tanto de la presidenta como 
de su partido revelan… que… los votos que pierde Morena no se van a ningún partido… En la recta final hacia la 
reunión del 25 de junio del Consejo General del INE y habiendo sido informados por éste que se nos reconocen 
205 asambleas, 297 mil afiliados y sin haber recibido queja alguna significativa sobre los recursos que se utilizaron 
para cumplir con los requisitos para el registro, han surgido intentos por impedir que nuevos partidos recibamos 
registro oficial. Y todos vienen de Morena. En primer lugar, la presentación en febrero… de unas decenas de 
miles de afiliados al partido oficial, cuidadosamente ubicados en asambleas distritales nuestras con el fin de bajar 
el número de asistentes a menos de 300, anulando la reunión y, por tanto, bajando el número de asambleas 
esenciales para obtener el registro. Tanto el INE como el TEPJF encontraron que se trataba de afiliaciones patito, 
probablemente fotos de credenciales de elector en poder de los morenistas. Sin embargo, Morena impugnó 
pidiendo al TEPJF que se le dé una nueva oportunidad para "corregir" errores. En cuatro ocasiones, el Tribunal 
Electoral ha listado esa impugnación para rectificar el criterio de que se trata de afiliaciones que no cumplen con 
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la normatividad y cuatro veces ha quitado ese asunto de su agenda. Este miércoles será la quinta ocasión en que 
se intenta debatir el asunto…  
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “A Fuego Lento” 
El INE, que preside Guadalupe Taddei, está en la recta final para decidir cuáles organizaciones obtendrán el 
registro como nuevos partidos políticos. Tienen hasta el 30 de junio para dar su veredicto, pero el camino no ha 
sido limpio ni tranquilo… Sin embargo, el proceso se ha visto manchado por acusaciones de irregularidades: 
gastos cuestionables, donaciones de procedencia dudosa, asambleas que nunca se realizaron y registros de 
militantes sospechosos. Guadalupe Acosta Naranjo, líder de la "Marea Rosa" y cara visible de Somos México, 
acusa que hay una confabulación entre el INE y Morena para impedir que su partido sea registrado. El 9 de junio, 
dos días antes del inicio del Mundial de futbol, presentaron en el Tribunal Electoral una denuncia contra seis 
integrantes de Morena, acusándolos de usar ilegalmente su padrón de militantes para bloquear su proceso… 
Según información interna del INE, hay apertura para examinar todos los temas de fiscalización, recordando que 
no toda observación implica una conducta ilícita… 
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POLÍTICA 
 

Desafía la CNTE al gobierno: va por más protestas (El Universal) 
La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) desafió al gobierno federal al acordar, durante 
la madrugada de este domingo, mantener el plantón nacional y continuar con su jornada de movilizaciones, que 
se iniciará este lunes con la liberación de casetas de acceso a la Ciudad de México y en los estados donde tiene 
mayor presencia, como Oaxaca, Chiapas, Guerrero y Michoacán. La determinación fue tomada durante la 
Asamblea Nacional Representativa (ANR), máxima instancia de decisión de la organización, que concluyó en las 
primeras horas de este domingo en las instalaciones de la Sección 9, donde los delegados resolvieron dar 
continuidad a la huelga nacional iniciada el pasado 1 de junio. 
 
EU reitera que va tras políticos mexicanos que protegen cárteles (El Economista) 
Sara Carter, directora de la Oficina de Política Nacional de Control de Drogas de Estados Unidos (ONDCP, por su 
sigla en inglés), aseguró que el gobierno estadounidense encabezado por Donald Trump tiene investigaciones 
que apuntan a funcionarios mexicanos presuntamente vinculados con el crimen organizado y que "va a poner en 
la mira" a quienes se nieguen a cooperar. En una entrevista con Jan Jekielek para el programa American Thought 
Leaders, la llamada "zar antidrogas", dijo reconocer la cooperación del gobierno de la presidenta Claudia 
Sheinbaum en acciones contra el narcotráfico, como fue el caso "contra Nemesio Oseguera Cervantes y el Cártel 
Jalisco Nueva Generación, cuando pudimos actuar contra el Mencho. Lo hicimos mediante nuestro trabajo de 
inteligencia, pero aprovechando la colaboración de la Guardia Nacional mexicana". 
 

* Sara Carter aplaude el operativo contra el Mencho y amenaza a funcionarios de Sinaloa (El Universal) 
* Extorsionan en Nuevo León obra insignia de Sheinbaum (Reforma) 
* Hasta 70 % de los maestros dejó el plantón de CDMX, según autoridades (Milenio Diario) 
* Marchan a 20 años de la represión contra la CNTE en Oaxaca (La Jornada) 
* La coordinadora no sólo mantiene la huelga, sino que refuerza plantón en CDMX (El Financiero) 
* CNTE amenaza con mantener protestas durante el mundial (El Economista) 
* El plantón de la CNTE se levanta esta semana (La Crónica de Hoy) 
* Sigue incendio en pozo petrolero... y daños a la salud (Excélsior) 
* Manzanillo III, la Central de Ciclo Combinado (Reporte Índigo) 
* CFE garantiza suministro (Excélsior) 
* México tendrá 38 nuevas plantas eléctricas renovables con contratos mixtos (El Financiero) 
* Sheinbaum inaugura planta de energía en Manzanillo (El Economista) 
* Juntas del INE, en modo sobrevivencia financiera (Excélsior) 
* La 4T cocina nuevo acuerdo para préstamo de candidatos (Milenio Diario) 
* Aún sin vincular a una CURP, 85 millones de celulares (La Jornada) 
* Visita sorpresa de Claudia para regalar boletos mundialistas (Milenio Diario) 
* Repuntan los funerales (El Sol de México) 
 

ECONOMÍA 
 

El crudo baja a 81 dólares y el peso sale fortalecido (Milenio Diario) 
Los mercados financieros reaccionaron con optimismo al anuncio de un acuerdo de paz entre Irán y Estados 
Unidos. Luego de que el viernes los mercados de Asia registraran pérdidas superiores a 1 por ciento ante el 
recrudecimiento de las tensiones entre ambos países, hoy comenzaron la jornada con ganancias. En Japón, el 
índice Nikkei abrió con un incremento de 4.01 por ciento, mientras que el mercado australiano avanzó 1.7 
puntos, reflejando una mejora en el ánimo de los inversionistas. El peso se fortaleció tras el anuncio del acuerdo 
y se ubicó en 17.16 por dólar; a la par, el precio del crudo West Texas Intermediate, referencia estadounidense, 
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registró una caída de 4.3 por ciento, posicionándose en 81.19 dólares por barril, después de que el viernes llegara 
a subir hasta 13 por ciento. 
 
Prevén negociación compleja del T-MEC (Eje Central) 
La revisión obligatoria del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), que inicia formalmente el 
próximo 1 de julio, se perfila como una negociación de alta complejidad en la que el mayor desafío no será la 
supervivencia del acuerdo comercial, sino el costo político y económico de las concesiones que cada país estará 
dispuesto a realizar para mantener vigente el principal instrumento de integración económica de América del 
Norte.  
 

* Recaudación en Aduanas se recupera (Excélsior) 
* Defienden empresarios de EU al T-MEC en el sector alimentario. (El Financiero) 
* Precios del crudo se desinflan (El Financiero) 
* Recupera Pemex negocio local de combustibles (El Financiero) 
* Gasto federalizado tuvo su peor abril desde 2009 para gobiernos locales (El Economista) 
* EU cobró 23,000 mdd por aranceles a bienes mexicanos en un año (El Economista) 
* SpaceX ya está en la órbita bursátil; es la séptima firma más valiosa (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 

Anuncian acuerdo de paz EU-Irán (El Universal) 
Estados Unidos e Irán llegaron ayer a un acuerdo de paz y a un fin "inmediato y permanente" de las operaciones 
militares en todos los frentes, incluido Líbano, un anuncio que fue celebrado por la comunidad internacional. Es 
la señal más fuerte de que la guerra en Medio Oriente se acerca a su fin luego de más de tres meses. El 19 de 
junio se realizará una ceremonia de firma en Ginebra. "El acuerdo con la República Islámica de Irán ya está 
completo. ¡Felicitaciones a todos!", escribió Trump en su red Truth Social, en un anuncio que coincidió con su 
cumpleaños 80. Poco antes, Paquistán, país que ha fungido como mediador, dijo que ambas partes habían 
alcanzado un acuerdo. 
 
En quiebra, la ONU; peligran misiones de paz (El Universal) 
La Organización de las Naciones Unidas (ONU), el organismo diseñado para velar por el interés colectivo, arrastra 
una crisis de liquidez que resulta insostenible y pone en grave peligro su capacidad para servir al mundo. La 
situación se ha deteriorado a tal nivel que Catherine Pollard, secretaria general adjunta de Estrategias, Políticas 
y Conformidad de la Gestión en la ONU, reportó el mes pasado ante el Quinto Comité de la Asamblea General 
que se enfrentan a un colapso financiero inminente en agosto si los Estados parte siguen sin pagar sus cuotas. 
"El saldo de caja actual sólo es suficiente para cumplir con las obligaciones legales hasta mediados de agosto", 
aseguró en la sesión del 7 de mayo. 
 
* Choque entre helicópteros en Brasil deja seis muertos (Milenio Diario) 
* Unos 8 mil cuerpos siguen bajo los escombros en Gaza (La Jornada) 
* Zar antidrogas de EU destaca la cooperación (El Sol de México) 
* Papa denuncia arrogancia contra pobres en el mundo (El Heraldo de México) 
* Juez federal bloquea tasa de $100,000 impuesta por Trump a visas H-1B (MSN -sitio-)  
* El BOE publica la convocatoria de 700 plazas de jueces y fiscales, la mayor de la historia (El País España -sitio)  
* Presunto asesino de California es capturado tras estar prófugo por casi una década (El Diario NY -sitio-)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¿YA SE ACABÓ el Mundial? Porque la fiesta futbolera está muy buena y México se ha confirmado como la capital 
internacional del relajo, peeero... en el país hay muchos pendientes que no pueden esperar a que deje de rodar 
el balón. 
TAN ES ASÍ que este mismo lunes viene un nuevo embate de la CNTE, pero ya no directamente sobre la capital 
del país, sino en la infraestructura carretera. Los maestros anuncian que van a tomar casetas en diversas partes 
del país, lo cual preocupa tanto por la seguridad de pasajeros y transportistas, como por los daños a la 
infraestructura. 
OTRO ASUNTO que genera inquietud en el mismo gobierno federal es la situación de la CDMX. Las ocurrencias 
de los ajolotes y la pintura morada sirvieron para los memes, pero la realidad es que la administración de Clara 
Brugada carga con problemas mucho más grandes. 
ENTRE ELLOS están el rezago en las obras del Metro aunado a otros problemas de movilidad y desde luego el 
desentendimiento de las afectaciones de las manifestaciones magisteriales en la actividad cotidiana de la capital 
que nada bien cayó en Palacio Nacional… (Reforma) 
 

BAJO RESERVA 
Cascada de licencias en el Senado 
Nos comentan que vendrá una "avalancha" de senadores de Morena que buscan competir en 2027 por alguna 
gubernatura. Hace dos meses, la primera que solicitó separarse de su escaño fue Andrea Chávez, quien pretende 
ser gobernadora de Chihuahua. Ante la muy próxima emisión de las convocatorias para el proceso de elección 
de las y los coordinadores de la transformación en 17 entidades que renovarán su gubernatura, algunos 
senadores como el nayarita Pável Jarero ya anunciaron su solicitud de licencia. Se espera que otras y otros 
legisladores morenistas hagan lo propio, como Imelda Castro, de Sinaloa; Beatriz Mojica, de Guerrero; Ana Lilia 
Rivera, de Tlaxcala; Julieta Ramírez, de Baja California; y hasta la senadora del Partido Verde, Ruth González Silva, 
quien busca la gubernatura de San Luis Potosí. La única licencia que no se ve venir, nos hacen notar, es la del 
ausente senador Enrique Inzunza, señalado por Estados Unidos de nexos con el narcotráfico, y que se mantiene 
bajo el resguardo del fuero… (El Universal) 
 

FRENTES POLÍTICOS 
1. Impecables. Mientras el Mundial dividido en tres naciones abrió reflectores para México, la escena más 
calculada no estuvo en la cancha. Ricardo Trevilla Trejo, secretario de la Defensa Nacional, y Raymundo Pedro 
Morales Ángeles, secretario de Marina, aparecieron entre líneas mediante la disciplina de cadetes, aeronaves y 
símbolos de Estado en la inauguración. Los 400 jóvenes del Heroico Colegio Militar desplegaron banderas y las 
Águilas Aztecas dibujaron precisión en el cielo. Más que ceremonia, fue una exhibición de presencia institucional 
ante una audiencia global. En tiempos de escrutinio, el uniforme habló. Y habló fuerte… (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
Morena siente pasos de la ultraderecha 
Muy serio y preocupado, el líder morenista de San Lázaro, Ricardo Monreal, advirtió a su movimiento que "hay 
que cuidar los principios y la estrategia de Morena". Y es que les alertó que la ultraderecha ya les pisa los talones, 
al afirmar que "los países que habían optado o girado a la izquierda hoy se están inclinando a la extrema derecha, 
incluyendo México". La llamada de atención viene a propósito de su nuevo libro Péndulo político, la ultraderecha. 
Advierte que hace apenas menos de una década "el péndulo político en América oscilaba a la izquierda, venía de 
la derecha a la izquierda". ¡Aguas!.. (El Financiero) 
 
RAYUELA 
Ahora sí que, hasta no ver, no creer... (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e91bcbde19ddc42bc829d7f442406aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f1d4fd6bdff877eeccd914a972129cd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2f70da3ccae8ff9433ccc62f0c7abac9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b776a6eec923977704bbafdd7bf8f7f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/216c7d2eea56587298da5d5eb7e71953.pdf


Cartones 

Volver 
al índice 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

  



Cartones 

Volver 
al índice 

 


	Política
	Economía
	Internacional

